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NOTAS 

1 La Recomendación E.147 del CCITT se publicó en el Fascículo II.2 del Libro Azul. Este fichero es un extracto 
del Libro Azul. Aunque la presentación y disposición del texto son ligeramente diferentes de la versión del Libro Azul, 
el contenido del fichero es idéntico a la citada versión y los derechos de autor siguen siendo los mismos (véase a 
continuación). 

 

2 Por razones de concisión, el término «Administración» se utiliza en la presente Recomendación para designar 
a una administración de telecomunicaciones y a una empresa de explotación reconocida. 
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  Fascículo II.2 – Rec. E.147 1 

Recomendación E.147 

 

TRÁFICO  INTERNACIONAL  DE  TRÁNSITO  EN  EXPLOTACIÓN  MANUAL 

 

1 Se recomienda que, siempre que el tráfico lo justifique, se constituyan circuitos directos a través de los países 
de tránsito; a este respecto debiera concederse atención, por ejemplo, a las dificultades inherentes al empleo de una 
central intermedia en las comunicaciones de tránsito, en explotación manual. 

2 Cuando no existan circuitos directos permanentes, es ventajoso, siempre que una corriente de tráfico lo 
justifique, prever la constitución de circuitos directos temporales. En lo posible, estos circuitos directos temporales se 
constituirán fuera de las posiciones de operadora. 

3 Cuando no sea posible establecer circuitos directos permanentes ni circuitos directos temporales, convendrá 
unificar lo más posible los métodos de explotación de las centrales de tránsito. A tal efecto, se aplicarán las normas 
siguientes. 

3.1 Si los dos circuitos internacionales se explotan en servicio rápido manual, la central de tránsito internacional se 
limitará a adoptar las disposiciones necesarias para el establecimiento de las comunicaciones de tránsito, de conformidad 
con las peticiones de la central internacional de salida que será la central directora. 

3.2 Si, por el contrario, en uno u otro de los dos circuitos internacionales la explotación se hace con preparación, la 
central de tránsito internacional pasará a ser central directora y: 

3.2.1 En la central de tránsito internacional, será la operadora directora la que sirva el enlace más cargado. Si no hay 
demora en los circuitos que se han de conectar, o si esta demora es igual en los dos sentidos, la central de tránsito 
internacional designará la operadora directora. 

3.2.2 La operadora directora determinará el momento del establecimiento de las comunicaciones de tránsito en 
función de su clase y prioridad, y de la hora en que la central de tránsito internacional haya recibido la petición de 
comunicación. 

3.2.3 La operadora directora indicará de antemano a las operadoras de las dos centrales internacionales extremas el 
momento en que se intentará establecer la comunicación o comunicaciones de tránsito pendientes, con el fin de que 
preparen los circuitos necesarios. 

3.3 En el caso excepcional de que la comunicación requiera más de dos circuitos internacionales, las 
Administraciones interesadas designarán de común acuerdo la central directora. 
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